


OFICINA DE CONTROL INTERNO
ALCALDIA MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ
INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO PERIODO NOVIEMBRE 2018 - FEBRERO 2019
De conformidad con las disposiciones contenidas en el Artículo 9 de la Ley 1474 de 2011, la Oficina de Control Interno presenta y publica el informe sobre el estado del Sistema de Control Interno de la Alcaldía Municipal de Tocancipá, correspondiente al tercer cuatrimestre de la vigencia 2018.
1. AMBIENTE DE CONTROL
Este componente focaliza primordialmente el compromiso de la Alcaldía Municipal, la cual se vivencio a lo largo de la gestión institucional, mediante la ejecución de las siguientes actividades:
Código de Integridad

Con el propósito de fortalecer la cultura organizacional orientada al servicio, la integridad y la transparencia, la entidad revisó cada uno de los valores establecidos en el código de ética, con el fin de apropiar los valores en la implementación del código de integridad.
La entidad dentro del formulación y desarrollo del plan estratégico de gestión de talento humano incluyo el código de integridad, el cual es un referente formal e institucional de la Alcaldía Municipal de Tocancipá que da un lineamiento de la conducta personal y profesional que deben cumplir todos los servidores públicos, independientemente del cargo o función que ocupen.

Teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el manual de implementación, la entidad proyecto todas las actividades a desarrollar durante la vigencia 2019, las cuales permitirán fortalecer los valores establecidos en el código de integrad.
Seguridad y Salud en el Trabajo
· Se continúo dando avance a la realización de las evaluaciones médicas periódicas de los funcionarios

· Con el acompañamiento de la ARL positiva se realizó el balance de gestión de 2018 dando un porcentaje de cumplimiento del plan de trabajo del 80%
· Se efectuó reunión de copasst en el mes de diciembre a fin de revisar el informe de gestión de 2018

· Se realizó la evaluación final de los estándares mínimos del sistema y se diseño el plan de acción y plan de trabajo para el año 2019.

· En el mes de enero se dio inició a la afiliación a riesgos laborales de los trabajadores independientes

· Con el apoyo de la secretaria de salud de la entidad, en el mes de enero se realizaron talleres de RCP y el uso de los desfibriladores externos automáticos
· Con el fin de mejorar los procesos y fortalecer el sistema de gestión y seguridad en el trabajo se decidió realizar la invitación para la selección de administradora de riesgos laborales.

Planeación estratégica

Seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal y Proyectos de Inversión

Dentro de esta estrategia se han implementado e institucionalizado los siguientes instrumentos de Planeación:

Plan Indicativo
El Plan Indicativo se estructuró de tal manera que fuera posible consultar de manera más clara el Plan de Desarrollo Municipal.

Planes de Acción.

La Secretaría de Planeación configura y entrega los planes de acción a cada dependencia 

Plan operativo anual de inversiones.
Este instrumento es preparado en equipo con la Secretaría de Hacienda y se respeta el modelo sugerido por el DNP, con mejoras realizadas por la Secretaría de Planeación.

Plan presupuestal (con alineación de cada rubro de inversión a una meta del Plan de Desarrollo Municipal).

Proyectos de inversión generales y específicos.
Se ha realizado un arduo esfuerzo por fortalecer el Banco Municipal de Programas y Proyectos de Inversión para que sea la herramienta que controle en el día a día las inversiones, de tal forma que estas apunten al logro de las metas del Plan de Desarrollo Municipal.

Adicionalmente, todos los proyectos se encuentran formulados en la herramienta MGA Web y vienen siendo transferidos al SUIFP Territorio, tal como lo ordena la norma.

Desde la secretaria de planeación se lleva a cabo el seguimiento a las metas establecidas en Plan de Desarrollo 2016 – 2019 “Tocancipá alta competitividad con desarrollo y proyección”, para esto se cuenta con el plan de acción, el cual evidencia el seguimiento y cumplimiento de metas, de acuerdo con la información suministrada por la secretaria, se obtuvieron los siguientes resultados:

Eje I. Desarrollo social con alta competitividad y proyección

	PROGRAMA
	LOGRO A DICIEMBRE DE 2018

	Tocancipá bien educada
	59.6%

	Salud con atención digna, prioritaria y de calidad
	75.2%

	Cultura de todos y para todos
	55.1%

	Deporte y recreación para el mejoramiento de la calidad de vida y la sana convivencia
	74.1%

	Atención integral del adulto mayor
	83.0%

	Primera infancia, infancia, adolescencia y juventud con desarrollo y proyección
	81.9%

	Empoderamiento e inclusión de género y población LGTBI
	75.9%

	Víctimas del conflicto armado
	79.3%

	Reducción de la pobreza extrema  
	83.3%

	Capacidades diferenciales
	77.5%


Eje 2. Desarrollo económico con alta competitividad y proyección
	PROGRAMA
	LOGRO A DICIEMBRE
DE 2018

	Empleo digno
	78.8%

	Emprendimiento y asociatividad
	82.6%

	Competitividad y desarrollo
	54.0%

	Ciencia, tecnología e innovación
	86.0%

	Desarrollo agropecuario de alta competitividad
	69.4.%

	Desarrollo turístico con alta competitividad
	80.2.%


Eje 3. Infraestructura, planeación y servicios públicos 

	PROGRAMA
	LOGRO A DICIEMBRE DE 2018

	Infraestructuras institucionales y comunitarias
	64.1%

	Plan vial, vías y movilidad
	22.6%

	Alumbrado público, energía y energías renovables, gas, conectividad y telecomunicaciones
	49.4%

	Ordenamiento, gestión del territorio y planeación del desarrollo
	83.4%

	Vivienda 
	15.0%

	Tocancipá se prepara para el cambio climático
	54.7%

	Agua
	50.8%

	Flora, fauna, suelo, minería y gestión de residuos sólidos
	80.9%

	Aire, ruido y contaminación visual
	50.8%

	SIGAM, PRAES, PIGA Y PROCEDAS
	74.7%

	Sentencia del Río Bogotá
	87.0%

	Acueducto, alcantarillado y aseo
	35.4%




Eje 4. Seguridad y justicia, la integración comunitaria y la administración pública son con la gente y por la gente. 
	PROGRAMA
	LOGRO A DICIEMBRE DE 2018

	Seguridad y justicia
	73.1%

	Tocancipá gestiona sus riesgos
	68.2%

	Desarrollo comunitario
	79.1%

	Fortalecimiento y equipamiento institucional y sistemas de gestión y control
	86.3%

	Estrategias tributación y financiamiento del PDM
	             56.2%


Desarrollo del Talento Humano  
La capacitación tiene como finalidad fortalecer las competencias y capacidades de los servidores públicos para contribuir a la mejora de la calidad de la prestación de los servicios que brinda la entidad, durante este periodo se desarrollaron las siguientes capacitaciones:

	EJE TEMÁTICO

	Nuevas directrices del IGAC y Superintendencia de Notariado y Registro 

	SECOP II

	Liderazgo toma de decisiones y negociación

	Gestión de Proyectos de Inversión Pública

	Se continúa alimentando el banco de gestión del conocimiento establecido en la entidad, el cual está a disposición de todos los servidores públicos.


Sistema de evaluación de desempeño

A través del correo institucional la secretaría de desarrollo administrativo suministra la información sobre la normatividad vigente, adicionalmente se realizaron las evaluaciones de desempeño de los funcionarios de carrera administrativa correspondiente al año 2018, de igual manera se fijaron los compromisos para el año 2019 en el aplicativo SEDEL.
Plan de Incentivos  
Con el fin de motivar el desempeño de los servidores públicos la entidad a través del programa de bienestar social realizó durante este periodo las siguientes actividades:
· Integración Servidores Públicos

· Reconocimiento de trabajo en equipo

· Actividad de Prepensionados
· Incentivos navideños para Servidores e hijos

· Apoyos Educativos
Para establecer el plan de capacitaciones y el Plan de bienestar 2019, se aplicó una encuesta como herramienta de diagnóstico. Dicho plan el cual se viene consolidando con el apoyo de la comisión de personal de la entidad.

2. EVALUACIÓN DEL RIESGO
La entidad cuenta con un mapa de riesgos organizacional y un mapa de riesgos de corrupción, los cuales contienen la identificación de los riesgos por cada uno los procesos, los controles y las actividades a desarrollar, con el fin de evitar su materialización.   Se encuentran publicados en la página de la entidad
3. ACTIVIDADES DE CONTROL
Políticas de operación y procedimientos
La entidad mantiene el modelo de operación por procesos, establecido en dos procesos estratégicos, ocho procesos de apoyo y nueve procesos misionales, los cuales en su interacción garantizan una ejecución y el cumplimiento de objetivos de la entidad.  Cada uno de los procesos a través de la herramienta ISOLUCION realiza los ajustes necesarios y actualiza la información.
Durante este periodo no se realizaron ajustes al mapa de procesos de la Alcaldía de Tocancipá.
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Auditorias de Gestión
Con el propósito de contribuir a la mejora continua y el logro de los objetivos y metas de la entidad, la oficina de control interno durante este periodo desarrollo auditorias de gestión de inventarios, arqueos de caja menor, plan de turismo de igual forma se realizó el informe de seguimiento al plan anticorrupción, informe semestral de Atención al Ciudadano, informe de austeridad del gasto con corte a diciembre 30 de 2018. 
PQRSD Y F:  De acuerdo a la información suministrada por el grupo de atención al ciudadano durante el periodo del segundo semestre del año 2018, fueron radicadas 463 PQRSF, de los cuales 248 corresponde a derechos de petición (53.56%),  186 peticiones  (40.17%), 13 quejas  (2.81%), 9 reclamos ( 1,94%), 6 denuncias ( 1.30), 1 felicitación  ( 0.22%) felicitación.
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De acuerdo con la información suministrada, se puede determinar que algunas secretarías y/o dependencias no dieron trámite oportuno a las solicitudes presentadas por la comunidad, tal como se muestra en el siguiente cuadro:

	DEPENDENCIA
	TOTAL RECIBIDOS
	DENTRO TERMINO
	FUERA TERMINO
	PENDIENTES DE RESPUESTA DENTRO TERMINOS
	SIN DESCARGAR EN EL SISTEMA

	ADMINISTRATIVA
	18
	14
	1
	1
	2

	AMBIENTE
	30 
	18
	6
	3
	2

	COMISARIA DE FAMILIA
	 2
	2
	 
	 
	 

	CONTROL INTERNO
	 2
	1
	 
	 
	1

	CULTURA
	 5
	5
	 
	 
	 

	DESPACHO
	 15
	7
	2
	1
	5

	ECONOMICO
	11
	9
	 
	1
	1

	EDUCACION
	6
	5
	 
	 
	1

	GESTION DEL RIESGO
	1
	1
	 
	 
	 

	GOBIERNO
	47
	29
	10
	5
	3

	HACIENDA
	36
	21
	2
	10
	3

	INFRAESTRUCTURA
	32
	25
	3
	1
	3

	INSPECCION DE POLICIA
	46
	26
	9
	1
	10

	JURIDICA
	15
	8
	2
	5
	 

	PLANEACION
	148
	129
	5
	13
	1

	SALUD
	33
	27
	3
	1
	2

	SISBEN
	1
	1
	 
	 
	 

	SOCIAL
	15
	12
	2
	1
	 

	Total
	463
	341
	45
	43
	34


     Fuente: Información suministrada por la Oficina de Atención al Ciudadano corte a diciembre 31 de 2.018
De las   463 PQRSD y F presentadas por la comunidad, se puede determinar que 74% fueron efectivas, el 10% se dio respuesta fuera de términos, incumpliendo con los términos de Ley y el 17% no fueron descargadas en la respectiva oficina de atención al ciudadano, lo cual genera una debilidad en la prestación y atención oportuna de los requerimientos presentados por la ciudadanía.

4. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
La Alcaldía Municipal de Tocancipá continúa fortaleciendo los procesos para el manejo de la comunicación interna y externa, de la siguiente manera:
A través del chat interactivo de la página web de la entidad se proporciona información general y de trámites servicios a los ciudadanos, con el fin de facilitar información de procesos y requisitos de los servicios ofrecidos por a la comunidad. 
El grupo de atención al ciudadano genera trimestralmente un informe del estado de Las PQRSD Y F, la cantidad de solicitudes presentadas por los ciudadanos y el canal de recepción, el cual se encuentra publicado en la página web de la entidad
Con el propósito de evaluar la satisfacción de la comunidad, desde el área de atención al ciudadano se realizan seguimientos a diferentes dependencias, por medio del formulario de ingreso de visitantes, midiendo el servicio de los funcionarios y la frecuencia de visitantes por dependencia.

Adicionalmente el grupo de atención al ciudadano con el fin de mejorar la respuesta en la prestación del servicio realiza seguimiento y control semanal a las PQRSD y F en todas las dependencias de la entidad.

Con el fin de facilitar a la comunidad el acceso a los trámites y servicios que tiene la entidad, se realizó el levantamiento de información para elaborar el inventario de trámites.  Actualmente la entidad tiene publicado trámites de consulta para la comunidad.  Adicionalmente se tiene planteado la implementación de una guía que facilite los tramites y servicios al ciudadano.
La entidad cuenta con las TRD Y TVD aprobadas y convalidas por el Consejo Departamental de Archivo-Gobernación de Cundinamarca y registradas en el RUSD (Registro único de Series Documentales) ante el archivo General de la Nación. Dichos instrumentos se encuentran publicados en la página web de la entidad, como también el programa de gestión documental, el sistema integrado de conservación, el sistema de gestión documental, las tablas de retención, tablas de valoración documental, plan institucional de archivo, manual archivístico.

En relación a los planes de mejoramiento archivístico la entidad lleva un avance del 90% (PMA).  Con el propósito de fortalecer el proceso de gestión documental y dando cumplimiento a la normatividad vigente se realizan asesorías, seguimientos, visitas y control a todas las oficinas productoras.
El área de gestión documental recibe anualmente transferencias documentales primarias de aproximadamente 3500 unidades de conservación documental (carpetas) las cuales son revisadas y verificadas, con el propósito de dar cumplimiento a las TRD de la entidad.

Con el fin de facilitar el acceso a la información pública de la entidad y así mitigar el riesgo de la perdida y/o sustracción de los documentos físicos, el área de gestión documental continua con el proceso de digitalización de las principales series documentales que reposan en el archivo central.
 La Alcaldía Municipal a través de la oficina de prensa continúa divulgando la información relacionada con el desempeño institucional a través de la página web donde publica noticias de interés, actos administrativos, documentos emitidos por las diferentes secretarias, edictos, citaciones, ofertas de empleo entre otros, de igual manera se suministra información a través de programas de radio. 
Adicionalmente la oficina de prensa mantiene información permanente a través de diferentes medios como son las publicaciones de capsulas, redes sociales: Facebook. instagram. twitter YouTube, Chat interactivos, Reuniones informativas con la comunidad, espacios en prensa escrita regional – departamental, permanentemente interactúa con la comunidad.
5. ACTIVIDADES DE MONITOREO

Planes de mejoramiento
Con el objeto de subsanar los hallazgos evidenciados y observaciones realizadas a través de las auditorías internas, de gestión y entes de control, a oficina de control interno viene realizando seguimiento a los planes de mejoramiento presentado por cada uno de los procesos.

A nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos se realizó el informe de evaluación por dependencias, generando recomendaciones para el cumplimiento de las metas proyectadas, de igual forma se realiza seguimiento a las PQRSD y F.
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

· Se recomienda fortalecer y sensibilizar el conocimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, de igual manera la generación de cultura del control y la gestión del riesgo en la entidad.
· Teniendo en cuenta que algunas de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo no presentan avance y otras reflejan muy poca evolución, es importante y necesario realizar un análisis e implementar una estrategia que permita dar cumplimiento a los objetivos planteados.
· Con el fin de obtener mejores resultados se sugiere fortalecer el Plan de Capacitaciones 2019 consultando efectivamente las necesidades de cada una de las secretarias y/o de la entidad.
· Generar mayor compromiso por parte de los responsables de los procesos y el equipo de trabajo para aplicar las acciones correctivas y aspectos por mejorar suscritas en los diferentes planes de mejoramiento, como también se recomienda realizar monitoreo como ejercicio de autoevaluación
· Concientizar al nivel Directivo de su rol dentro del Sistema, para garantizar la operatividad y eficiencia del comité de Gestión de Desempeño Institucional y el Comité de Coordinación de Control Interno.
· Con el fin de orientar la toma de decisiones oportunas, se recomienda revisar la política de administración del riesgo, como también se sugiere desarrollar ejercicios de autoevaluación para establecer la eficiencia, eficacia y efectividad de los controles
· Teniendo en cuenta la resolución No. 0312 de 2019, se recomienda aplicar los estándares mínimos del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
· Se recomienda realizar las actividades establecidas para fortalecer los valores propuestos en el código de integridad

· Es importante realizar mesas de trabajo con todos los actores responsables de la implementación y ejecución del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
· Se recomienda socializar y mantener actualizados a través de la herramienta ISOLUCIÓN los procedimientos y formatos de cada uno de los procesos que tiene la entidad.
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